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RESUMEN 

Los obstáculos/problemas siguientes han sido identificados:  

1. Contacto piel-a-piel interrumpido después de nacimiento, sobre todo después de C-
sección, tasa baja de lactancia materna exclusiva hasta los 6 meses de edad (menos del 
15 %) e introducción prematura de alimentos sólidos; 

2. Prácticas poco acogedoras por la lactancia materna y la familia en la mayoría de las salas 
de maternidad; 

3. Falta de consejeros/as y de clínicas de lactancia materna en la mayor parte de 
hospitales; 

4. Falta de bancos de leche materna; 

5. Ninguna puesta en práctica formal del Programa 2007 Nacional para la Protección y 
Promoción de la Lactancia Materna; 

6. Falta de supervisión de la Ordenanza sobre alimentos para infantes y niños/as 
pequeños/as y productos de alimentación procesados a base de cereal para infantes y 
niños/as pequeños/as y falta de un mecanismo de sanción apropiado; 

7. Conocimiento sobre la lactancia materna y habilidades de los profesionales de salud 
para asistir las madres y las familias a amamantar es deficiente; 

8. Rápida bajada en el respecto de las ƴƻǊƳŀǎ άacogedor con el ōŜōŞέ después de 
designación de άIƻǎǇƛǘŀƭ ŀŎƻƎŜŘƻǊ Ŏƻƴ Ŝƭ ōŜōŞέ; 

9. Discriminación de mujeres sobre el mercado de trabajo basado en el embarazo y la 
maternidad (tanto en el sector público como en el sector privado), en parte debido al 
número grande de posiciones de contrato temporal ofrecidos a mujeres, pero también a 
la actitud conservadora de los patrones y de la sociedad; 

10. La base presupuestaria con la cual todas las ventajas y subvenciones son calculadas, 
incluyendo la maternidad y el permiso paternal, ha sido la misma muchos años y es sólo 
3326 HRK (alrededor 436 EUR); 

11. Falta de programas/políticas para proteger y apoyar la lactancia materna y la 
alimentación del infante y del niño pequeño/de la niña pequeña en caso de emergencia. 

Nuestras recomendaciones incluyen:  

1. Sistemáticamente supervisar el número de niños/as amamantados/as, sobre todo el 

número de niños/as exclusivamente amamantados/as hasta los 6 meses de edad, 

usando las definiciones de la OMS/UNICEF sobre la lactancia materna y métodos de 

colección de datos confiables; 

2. Establecer bancos de leche materna;  

3. Introducir consejeros/as y clínicas de lactancia materna en hospitales y clínicas; 



4. Aprobar y poner en práctica el Programa 2007 Nacional para la Protección y Promoción 

de la Lactancia Materna; 

5. Introducir la supervisión sistemática de la Ordenanza sobre alimentos para infantes y 

niños/as pequeños/as y productos de alimentación procesados a base de cereal para 

infantes y niños/as pequeños/as y poner en práctica un mecanismo de sanción eficaz 

para las empresas y personas que lo violan;   

6. Asegurar que todos los profesionales de salud reciben educación sistemática, 

comprensiva y actualizada sobre las prácticas óptimas de lactancia materna; 

7. Supervisar las normas άŀŎƻƎŜŘƻǊ Ŏƻƴ Ŝƭ ōŜōŞέ en hospitales cada año (en vez de cada 3 

o 4 años); 

8. Asignar fondos para el mantenimiento de la iniciativa άIƻǎǇƛǘŀƭ ŀŎƻƎŜŘƻǊ Ŏƻƴ Ŝƭ ōŜōŞέ 

y la puesta en práctica de otras actividades de promoción y apoyo a la lactancia 

materna; 

9. !ƳǇƭƛŀǊ άlos Diez Pasos hacia una feliz lactancia materna έ a todas las unidades 

neonatales de cuidado intensivo; 

10. La terminación de contrato para mujeres embarazadas y mujeres durante el permiso 

maternal/parental debería estar prohibido. Además, un mecanismo eficaz para 

controlar las acciones de los patrones hacia mujeres embarazadas y mujeres que usan 

sus derechos de permiso maternal/parental deberia ser puesto en practia. Finalmente, 

deben animar a padres a usar su derecho de permiso paternal (2 meses) y disminuir la 

carga financiera patronal; 

11. Aumentar la base presupuestaria  con la cual todas las ventajas y subvenciones son 

calculadas y así aumentar las ventajas de permiso maternal y parental. 

 


